
CO¡J5EJENiA DE SALUD

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada, ha dictado el 10-11-2009 Auto sobre la
medida cautelar de suspensión sol¡citada en la P¡eza Separada del recurso contencioso-adminislrativo
núm. 1715/2009, interpuesto por el Consejo General de Colegios oficiales de Méd¡cos contra el
Decreto 307/2009, de 21 de ju¡io, que define la actuación de las enlermeras y los enfermeros en el
ámbito de la preslac¡ón farmacéutica del Sistema Sanilario Público de Andalucía.

En dicho Auto, la Sala acuerda la suspensión cautelar de la ejecución del referido Decreto, lo que
supone dejar en suspenso la apl¡cación del mismo.

Esta suspensión afecta a la Resolución 0358i2009, de 31 de julio, sobre aplicac¡ón del mencionado
Decroto en lo relativo a pacientes no hospitalizados, por lo que para llevar a efecto el Auto dictado por
la referida Sala es obl¡gado que la misma no surla efectos en tanto la norma de la que trae causa se
encuentra suspendida.

Portanto, en ejercicio de las facultades que tengo conferidas,

RESUELVO:

Suspender la efectividad de la Resolución 0358i2009, de 31 de julio, sobre aplicación del Decreto
30712009, de 21 de julio, por el que se define la actuación de las enfermeras y los enfermeros en el
ámb¡to de la prestación famacéulica del Sistema Sanitario Públ¡co de Anda¡ucía, en lo relativo a
oacientes no hosoitalizados.

Resolución n" 052/V09 de 1 de d¡ciembre de 2009

Asunto: Suspens¡ón efectiv¡dad de la Resolución 0358/09 de 31 de julio 2009

Origen: Dirección Gerenc¡a

Ámb¡to de Apl¡cac¡ón:
Hospitales
Areas de Gestión Sanilarias
Distritos Sanitarios
Centros de Transfus¡ón Sanguínea
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